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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
sañai^011^ ^prenta D, Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s ,
no^son disposiciones generales del Gobier- 
cia de^in Ugatorias Para caoa capital de provin-^sdo en ^UOiK-° Publican oflcialmento en ella, y l k t i 
í0 la Uüs— la 0 (Uas después para los demás pi 6re Provincia. ^Decreto de 28 de Nc’oBtcm-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem- 

ron el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-
moro siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
WlliSIDIMA DEL MJO DE MINISTROS.
^8. MM. el Rey y la Reina Regente 

b. G.) y su Augusta Real Familia con- 
U1úan sin novedad en su importante salud.

gacela 15 Julio 1888.)
" "** ------- ■ ____i___________ 2'1

^ SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e f o me n t o .
REALES ÓRDENES.

Hmo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre 

8U Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
a dignado conceder matrícula y examen en la se- 

Lunda quincena del mes de Octubre próximo á los 
a umno8 k quienes falten una ó dos asignaturas pa
ra terminar los estudios del Bachillerato ó los de Fa-

Escuelas profesionales y Escuelas Norma- 
es, bajo las condiciones siguientes:

!• Se solicitará dicho examen en la primera 
l'nncena de Octubre, mediante instancia dirigida al 

de enseñanza respectivo.
• El examen consistirá en doble número de 
untas del fijado para los ordinarios.

3 .a Los alumnos que queden suspensos no ten

drán derecho á nuevo examen, y sí á que se les con
ceda matrícula ordinaria de estas asignaturas en la 
primera quincena del mes de Noviembre próximo 
y á ser admitidos á la prueba de curso en los meses 
de Junio y Setiembre de 1889, y

4 .a Los que examinándose en el mes de Octubre 

queden suspensos perderán su derecho á seguir los 
estudios corno alumnos libres, toda vez que dentro 
ya del curso académico de 1888-89, han sido alum
nos oficiales.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y publicación en la Gaceta. Dios guarde á V. I. 

muchos anos. Madrid 9 de Julio de 1888.—Canale
jas y Méndez.—Sr. Director general de Instrucción 

pública.
(Gaceta 15 Julio 1888).

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, oído al Consejo 
Superior de Agricultura, Industria y Comercio, ha 
tenido á bien mandar que los depósitos generales de 
muestras de vinos y los Laboratorios vinícolas crea
dos por el Real decreto de 9 de Diciembre último se 
establezcan en las poblaciones que se determinan en 
el estado adjunto.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y demás electos. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Junio de 1888.—Canalejas 

y Méndez.—Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

Estad-o á yie se. HlteH la preinserta Real orden.

Depósitos generales 
de muestras do vinos. Laboratoriosvinicolas. Provincias adscri tas 

dios laboratorios.

Madrid.................

Santander..........

Cádiz....................

Barcelona............

San Sebastián..

M ad rid................

Toledo................

Badajoz...............

Valladolid..........

Palencia.............

Zamora...............

Ciudad Real...

Santander..........

Pontevedra. ...

Cádiz...................

(¡ranada.............

Barcelona..........

Málaga...............
Baleares.............
Valencia.............
Lérida.................

Tarragona.........

Zaragoza............

Alicante.............

San Sebastián...

Madrid.
Guadalajara. 
Toledo.
Cuenca. 
Badajoz. 
Cáceres. 
Valladolid. 
Palencia. 
Burgos. 
Zamora. 
Avila.
Salamanca. 
Segovia. 
Ciudad Real. 
Albacete.
Santander. 
León, 
Oviedo. 
Pontevedra. 
Orense.
Lugo.
Cádiz. -
Sevilla.
Huelva. 
Canarias. 
Granada. 
Almería.
Jaén. 
Córdoba. 
Barcelona. 
Gerona. 
Málaga. 
Baleares. 
Valencia. 
Lérida.
Tarragona. 
Castellón. 
Zaragoza. 
Huesca. 
Teruel. 
Alicante. 
Murcia.
Guipúzcoa. 
Navarra. 
Logroño. 
Alava.

1

Madrid 21 de Julio de 1888.—J. Canalejas y

Méndez. .
^Gacela 3 Julio 1888.)

MINISTElliyE ESTADO.
REAL DECRETO.

Por cuanto el día 29 de Mayo último se firmó en 
Madrid por D. Segismundo Moret, mi Ministro de 
Estado, y Sir Fraucis Clare Ford, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de S. M. la Reina 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, En1" 
peratriz de la India, una declaración que contiena 
los artículos con que se ha creído conveniente adi
cionar el Convenio de extradición de 4 de Junio de 
1878, vigente entre ambos Estados, con objeto de 
hacer más efectiva la reprensión de ios delitos come
tidos en sus respectivos territorios, cuyo texto lite
ral es el siguiente: «El Gobierno de S. M. el Rey de 
España y el Gobierno de S. M. la Reina del Reine 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y Emperatriz de 
la India, deseando hacer más efectiva la reprensión 
de los delitos cometidos en sus respectivos territo
rios, han autorizado en debida forma á los infras
critos para convenir en lo siguiente:

Articulo l.° Los textos español é inglés del ]>á" 
rrafo quinto del art. 2.° del Convenio de extradición 
de 4 de Junio de 1878, quedan anulados y se sus
tituyen del modo siguiente: , .

Comercio carnal ilícito ó tentativa del mismo deli
to en la persona de una joven menor de diez y seis 
años de edad. «Atentado contra el pudor.»

Art. 2.° Los textos español é inglés del párrafo 
quinto del art. 6.° de dicho Tratado quedan también 
anulados y se sustituyen del modo siguiente: y

En cualquier tiempo después de la detención del 
presunto reo, podrá éste, si asi lo solicitase, ser en
tregado mediante orden del Secretario de Estado, ¿ I 
la persona debidamente autorizada partí recibirlo 
por el Gobierno español. , I

Si no hiciese dicha petición, el detenido no será 
entregado hasta que transcurra el plazo de quince 
días desde la fecha de su detención.

Art. 3.° Esta declaración comenzará á regir diez 
días después de su publicación en la forma prescrita I 
en los respectivos países.

En fe de lo cual los infrascritos lo firman y po
nen el sello de sus armas.

Hecho en Madrid el día 29 do Mayo de 1888.-- . 
(L. S.)—Firmado: S. Moret.—(L. S.)—Firmado: 
Francis Clare Ford.

Por tanto, tomando en consideración las razones 
expuestas por mi Ministro de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en resolver que la referida declaración se 
cumpla y observe puntualmente. ,

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—María Cristina.—El Ministro ■ 
de Estado, Antonio Aguilar y Correa.

(Gaceta 10 Julio 1888).

UNISTERIOJIE HACIENDA.
REAL ORDEN.

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre tí la Reina Regente del Reino, del 
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expediente instruido en esa Dirección general con 

de dar instrucciones á las Aduanas para el 
^'mpJimiento de la ley de ‘26 de Junio último y re

amento para su ejecución sobre el impuesto espe- 
tnoso? consumos íl l°s alcoholes y líquidos espiri- 

^"su vista, y conformándose con lo propuesto । 1 . ■ se ha servido resolver que se hagan á 
,us Aduanas las prevenciones siguientes:

dei >. i;^ne uuevo impuesto es completamente in- 
mnliente del ramo de Adunas, y que su gestión, 

inp-',lnis^ ac^n J' cobranza han de realizarse con su- 
cion al reglamento de 26 de Junio último, publi- 
90«en a' del 28 de dicho mes.

la í ^Ue C1 hnpuesto grava, según el art. l.° de 
pj . ey’¿ l°s alcolioles y vino y demás bebidas es- 

i UOfas de toda especie, medicamentos y artículos 
pvn, i l\nier^a 7 droguería cuya fuerza alcohólica 

1 a de 19 grados centesimales.
Va1, i UC 110 Pudiendo verificarse la introducción 
tnnGee °-<le l08 nlcoboles y demás líquidos espiri- 
d'el °S <lue l)Or ^as Aduanas que señaladart. 4.° 
ciah1C^ ainento y Por Ia de Suelva, habilitada espe- 
nma'c'11^ l)or ^ca* decreto de 6 del corriente, queda 
Rein C&da *a habilitación de todas las demás del 
ción0/ n° Puede realizarse por ellas la importa- 
espaii 1 extranjero ni de las provincias y posesiones 
espp(-¡paS^e Ultramar de ninguno de los artículos 
clases C^( 08 continuación: aguardientes de todas 
cores ’ ? Co*lol de todas clases y espíritu de vino, li- 
de fr,fV1B°S de todas clases, incluso los procedentes 
puesf* aS qUe. no sean Ia nva: cerveza, sidra, com- 
tocad°S me^c^uales & hase de alcohol, elíxires de 
coi^i0''’ ^U38 de olor y demás composiciones al- 
y j 1^as del ramo de perfumería; éteres, barnices 
fon mils artículos elaborados á base de alcohol, que 
Pro»aU Parte del ramo de droguería. En el caso de 
Hier61^1"-86 ,1Ila Aduana no habilitada de las 
a.rrp0] ei’^as ciadas anteriormente, se procederá con

0 1° Que previene el art 102 de las Orde- 
nauZa8 del ramo.
tadó N° se alteración alguna en la documen- 
va i n y despacho de los artículos sujetos á la nue- 
qiie6^’ ^excePC¡ón del reconocimiento facultativo á 

(i86/6^61*6 e* párrafo tercero del Real decreto de 
á Octubre último, que no se exigirá por correr 
part^? (^e l°s Uigenieros industriales que forman 
ción ] j as Acciones encargadas de la Administra- 
sigui ' uuevo impuesto, con arreglo al art. 11 y 
rece eides.del reglamento. En su consecuencia, el

\OC1 miento de los productos farmacéuticos y 
las 1C°^ clue contengan alcohol, comprendidos en 
con I’auid35 76, 90 y 91 del Arancel, se realizará 
disi asi8^encia del Inspector farmacéutico, según 
de ]°ne alt• $9 de las Ordenanzas, y el despacho 
pi’aot^ anUardientes y alcoholes de todas clases se 
del ]'1Ca?‘a en Ia forma usual, tomando la densidad

^l'Ado por el procedimiento del frasco, según 
IgyyP^^ido en la circular de 15 de Marzo de 
cho ’ e^P^ndo al efecto un frasco de cuello estre- 
rav a prolongado, en el que por medio de una 
de u 8exactamente el índice del volumen 

htro, procurando que este recipiente sea lo 
cersp 1^ero POsihle. Al verificar el peso, deberá ha- 
^rá COn t°da precaución. La densidad se especifi- 

en los aforos, y se marcará en cada bulto el 

número de la declaración y el peso del mismo, con 
arreglo á la práctica hasta hoy seguida. Inmediata
mente después del despacho se extenderá el aforo de 
las declaraciones, señalando á los aguardientes y 
alcoholes los derechos de Arancel y transitorio que 
hoy se pagan y que se harán efectivos en la forma 
prevenida en las Ordenanzas, sin que sea admisible 
en ningún caso el adeudo á plazos á que se refiere 
el capítulo 5.° del reglamento, sólo aplicable al 
nuevo impuesto.

5 .a No se permitirá el levante de los muelles, ni 
la salida de la Aduana de ninguno de los artículos 
comprendidos en la nueva ley hasta que se hayan 
cumplido las formalidades siguientes:

a . Así que se haya realizado el despacho y pa
go de derechos de los artículos comprendidos "en la 
ley, el Administrador de la Aduana dará aviso por 
duplicado al Jefe de la Sección de Impuestos, en la 
forma ajustada al modelo adjunto núm. 1, recogien
do uno de los ejemplares en que dicho Administra
dor haga constar que ha recibido el duplicado. Aquel 
documento se unirá á la declaración principal, y con 
ella pasará á esa Dirección general.

Los avisos se numerarán correlativamente y re
gistrarán en la Aduana en el libro al efecto estable
cido, según modelo adjunto núm. 2.

A partir de este momento, las Aduanas no 
pondrán obstáculo alguno para que la Sección re
conozca, pese y saque muestras de los géneros suje
tos al impuesto cuantas veces lo estime conveniente, 
pero siempre á presencia y con intervención del in
teresado.

c. Cuando la Sección del impuesto, á su vez, dé 
aviso por escrito á la Aduana de que puede permi
tir la salida ó levante de los bultos, la última exa
minará si se ha fijado en ellos la etiqueta ó precinto 
á que se refiere el párrafo tercero del art. 12 del re
glamento, y lo consignará así por diligencia, per
mitiendo la salida de los almacenes ó dando el levan
te de los muelles en la forma acostumbrada. Si en 
los bultos no se hubiere fijado la etiqueta ó el pre
cinto, la Aduana lo hará notar á la Sección de Im
puestos, y en ningún caso, ni por ningún concepto, 
permitirá el levante ni la salida de ios bultos hasta 
que se llene dicho requisito.

6 .a Cuando los importadores soliciten el alma
cenaje de los géneros sujetos al impuesto de alcoho
les, con arreglo á lo dispuesto en el art. 103 de las 
Ordenanzas, se cumplirán las reglas anteriores, ha
ciendo constar las Aduanas en los avisos que den á 
las Secciones de Impuestos la causa de no pagarse 
en el acto los derechos.

7 ." Los artículos comprendidos en la ley de Al
coholes que se destinen á los depósitos se despacha
rán en la forma prescrita por las Ordenanzas, y sólo 
cuando se destinen al consumo se cumplirán las 
prescripciones expresadas en los párrafos que pre
ceden.

, 8.’ La exportación al extranjero y á las provin
cias y posesiones de Ultramar de las mercancías su
jetas á la ley de Alcoholes, podrá hacerse por todas 
las Aduanas habilitadas al efecto por las Ordenan
zas, cuando no se reclame la devolución del 80 por 
100 de los derechos pagados; pero en el caso de pre
tender esta devolución, sólo podrá verificarse la ex
portación por las Aduanas habilitadas, con arreglo
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al párrafo segundo del art. 73 del reglamento, y por 
la de Huelva, que lo ha sido por Real decreto de 6 
del corriente. En este caso, el exportador deberá con
signar por escrito en la factura que solicita la devo
lución. El Administrador decretará el reconocimien
to por un Vista; y una vez realizado éste, dará avi
so á la Sección de Impuestos en la forma que expre
sa el modelo núm. 3, del cual se tomará razón en e, 
libro, modelo núm. 4, y no permitirá el embarque 
hasta que la Sección le manifieste por escrito que 
puede hacerlo, consignándolo en el decreto Estos 
avisos llevarán numeración independiente de los re
ferentes á los despachos de importación y se regis
trarán en un libro distinto. En cualquiera certifica
ción que haya que expedirse con referencia á estas 
facturas se expresará precisamente bajo la responsa
bilidad del que la expida si consta en ella la peti
ción de la devolución. .

Y 9.a La reimportación de los vinos españoles 
devueltos del extranjero sólo podrá realizarse por las 
Adnanas habilitadas para el despacho de alcoholes, 
cumpliéndose en estos casos todas las prescripciones 

establecidas para la importación directa. A las pre
cedentes reglas se atendrán las Aduanas para e 
cumplimiento de la ley de Alcoholes en la parte que 
las afecta; y á fin de evitar en lo posible los entor
pecimientos y osbtáculos con que tropieza siempre 
todo nuevo impuesto, recomendará V. E. á los Ad
ministradores que procedan con todo celo y buen 
deseo, y que resuelvan, de acuerdo con las Seccio
nes de Impuestos, cualquier duda que se presente y 
que esté dentro de sus atribuciones, dando conoci
miento á esa Dirección, y que consulten las dificul- 

, tades graves, haciendo uso del telégrafo siempre que 
sea posible; advirtiéndoles que se castigará con se
veridad absoluta cualquier falta en el servicio, apar
te de la responsabilidad á que puedan hacerse acree
dores por omisión, descuido ó negligencia, y que les 
será exigida con arreglo ai cap. 9.° del reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 8 de Julio de 1888.—López Puigcerver.— 
Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 13 Julio 1888.)

NÚM. 1.

ADUANA DE...................................... PARTE NÚM..................................

IMPORTACIÓN.

El Administrador de la Aduana de..........da conocimiento al Jefe de la Sección de ^P^810® .........
que con declaración núm............de (fecha), correspondiente á las partidas.. . del rna“ihesto num. .
del buque............ procedente de............ llegado á este puerto el día.......... , D.. .. ha despacnauo, l 
fecha......... .. y pagado los derechos en.......... de los géneros siguientes:......................................... _______

NÚMERO 
de bultos. CLASE. MARCAS. NÚMEROS. CLASE GENÉRICA DE LAS MERCANCÍAS.

cm

Cuando lo que haya de pagar el impuesto forme parte de un bulto, se expresará asi:
Suyos bulTos se encuentran depositados en.......á disposición de esa Sección y para los efectos del 

pitulo 2.° del reglamento de 26 de Jumo de 1888.»
El  Ad min is t r a d o r ,

NÚM. 2.

IMPORTACIÓN-

NÚMERO 
del SU FECHA.

NÚMERO 
de la 

declaración.
CONSIGNATARIO.

CLASE GENÉRICA 
de la mercancía.

FECHA 
del permiso de salida 

ó levante.
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NÚM. 3. 

ADUANA DE..................................... AVISO NÚMERO............................. 

EXPORTACIÓN.

El Administrador de la Aduana de...da conocimiento al Jefe de la Sección de Impuestos que con 
factura núm..........se trata de embarcar en el buque............ .  con destino á.......... .. por D.......... .. ios gene- 
ros siguientes:

NÚMERO 
de bultos. CLASE. MARCAS. NÚMEROS. CLASE GENÉRICA DE LA MERCANCÍA.

Cuyos bultos se encuentran depositados en... ó disposición de esa Sección y para los efectos del ie- 
glamento de 26 de Junio de 1888.

El  Ad min is t r a d o r ,

NÚM. 4.

EXPORTACION.LIBRO.

n ú me r o  
del 

aviso. SU FECHA.
NÚMERO de 
la factura. CONSIGNATARIO.

CLASE GENÉRICA 
de la mercancía.

FECHA 
del permiso de embarque.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

No habiendo producido efecto por falta de licita- 
dores la primera subasta celebrada en Pomer para 
la enajenación de 20 arrobas de carbón que, pro- 
ce^,nte6 de denuncias, obran en depósito de la Al
caldía, este Gobierno civil ha acordado se celebre 
una segunda el día 27 del presente mes, á las diez 
de su mañana, bajo el mismo tipo de 10 pesetas ó 
iguales prevenciones que se mencionan en el anun
cio inserto sobre el particular en el Bo l e t ín Of i
c ia l , núm. 126, correspondiente al día 27 de Mayo 
ultimo.

Zaragoza 16 de Julio de 1888.—El Gobernador, 
iricasio de Montes.

SECCION TERCERA._
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE JUNIO DE 1888.

CARRETERA DE ESCATRON k LA ZAIDA. 
Gastos de conservación.

Pesetas. Cts.

Por 139 jornales de diferentes clases.... 337‘29

To t at ..................................337‘29

Zaragoza 16 de Julio de 1888.—El Vicepresiden
te, Tomás Aguirre.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.
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SECCION QUINTA.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á. Escuelas superiores y elementales de niños.

Constituido este Tribunal en el día de hoy en se
sión preparatoria, be acordado admitir á ejercicios 
á los señores cuya lista se expresa al final, tanto 
para la provisión de la Escuela superior de niños de 
esta capital, como para la de las elementales anun
ciadas en el Bo l e t ín  Opic ia l  de 9 de Junio, y que 
los ejercicios den principio inmediatamente después 
de terminados los que se han de verificar para Es
cuelas de niñas, comenzando por los relativos á la 
Escuela superior.

Estos ejercicios tendrán lugar en la Escuela Nor
mal de Maestros, ante el Tribunal compuesto de 
D. Joaquín Jimeno, Presidente, D. Juan Bragulat, 
D. Pedro Tiestos, D. Juan Benito Calabia, en sus
titución del Sr. Inspector D. José Segundo Fernán
dez, D. Antonio Galindo y D. Manuel Garcés.

Y se hace saber para conocimiento y gobierno de 
los señores opositores.

Zaragoza 16 de Julio de 1888.—El Secretario del 
Tribunal, Victorio Enciso, Secretario.

Aspirantes á la Escuela supeñov de niños 
de Zaragoza.

D. Gavino Enciso Villanueva, D. Nicolás Tello 
López, I). Mateo Ruiz Celorrio, D. Pedro de La- 
fuente Cuadrón, D. Juan Antonio Tena Bernard, 
D. Juan Bautista Marín Fernández, D. Ildefonso 
Aguado Legido, D. Rogerio Rivas Herranz, D. Po- 
licarpo Jesús Martín Martín, D. Mauricio Riosalido 
Ortega, D. Rafael García Gutiérrez, D. Miguel Min- 
garro Echecoin, D. Isidro Loscertales Calvo, don 
Ezequiel Solanas Ramírez, D. Marcelino López Or- 
nat, D. Juan VallsSabat,

Aspirantes d las Escuelas elementales de niños.
D. Gavino Enciso Villanueva, D. Nicolás Tello 

López, D. Agustín Ramón Marrodán, D. Julio Be- 
lenguer Gascón, D. Eugenio Fernández del Corral, 
D. Antonio Vilarde y Maclas, D. Manuel Fuertes 
Santolaya, D. Serafín Clós Miguel, D. Espiridión 
Castro Jimeno, D. Francisco Morales Aunés, don 
Manuel Merenciano Insa, D. Santos Palacián Ló
pez, D. Manuel Zaera Loras, D. Segismundo Soler 
Soler, D. Pascual Aldama Rojas, D. Wenceslao Ló
pez Campos, D. Mateo Ruiz Celorrio, O. Juan Pa
blo Pérez López, I). Pedro Santiago Sánchez Mal
eas, D. Hilario Herce Fernández, D. Jesús Ayuda 
Muñido, D. Ramón Almud! Pamplona, D. Vicente 
Millón Yus, I). Enrique Soria Hernanz, D. Juan 
Antonio Tena Bernard, D. Gregorio Irigoyen Pérez, 
D. Francisco Santiago Milla, D. Félix Sarrablo Ba- 
güeste, I). Mariano González Buisán, D. Mariano 
Nuez Claver, D. Félix Ferrando Pradas, D. Ilde
fonso Aguado Legido, D. Rogerio Buil López, don 
Isidro Barranco Palacios, D. Isidoro Serrano Felius, 
D. José Javier Felicísimo, D. Segundo Rodríguez 
Merino, D. Agustín Martín Luengo, D. José Villa- 
rroya Alegre, D. Román Folguer Tudó, D. Ense
bio Monge Marañes, D. Juan Bautista Marín Fer
nández, D. Felipe Fernández Aguijar, D. Francis

co Martínez Lapeña, D. Gavino Muiños Sainz, don 
Antonio Carceller Cortés, D. Alejandro Lázaro Ra
mo, D. Manuel Ibarz Borras, D. Rufino Calvo 
Pascual, D. Francisco Ortega Blasco, D. Juan 
Antonio Fondevilla Martín, D. Pedro Mariano Cas- 
tañer Polo, D. Tomás Pascual Torres, D. Ama
do García Benedicto, D. Mariano Millán Tosat, don 
Manuel Giral Autoñana, D. José Mainar Serrano, 
I). Fermín Jodra de Miguel, D. Francisco Giubert 
Farré, D. Pascual Ureta Lacasa, D. Juan Juste Ro
che, D. Fernando Molinero Pérez, D. Manuel Ba
rraca Melero, D. José Altadil Poyul, D. José No
gueras Romero, D. Ramón Diez Ulzúrrum y Gar
cía Tomé, D. Deogracias Angel Fernández Pérez, 
D. Benito Pascual García, D. Antonio Ramo Gas
cón, D. Manuel Cortés Mañero, D. Pedro Ríos de 
Arroyos. D. Emeterio Sanz Guerrero, D. Mariano 
Catalán Urgel, D. Vicente Brinquis Lizabe, don 
Valentín Abanto Condón, D. José Osés Larumbe, 
D. Manuel Tesa Lacasa, D. Juan Mateo de la Mon
ja, D. Agustín Santos Rebollo, D. Manuel Gonzal- 
vo Sánchez, D. Manuel González Lacambra, don 
Francisco Giraldos Albesa, I). Manuel Mayor En- 
ciso, D. Ricardo González Martín, D. Antonio Mi
randa Martínez, D. Emilio Algar Repullés, D. Ci
priano Muñoz Barrio, D. Angel Castañer Molins.

SECCION SEXTA.
La plaza de Farmacéutico de este pueblo se halla 

vacante por traslación del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 250 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, por la 
asistencia de los vecinos pobres y lo que produzcan 
las igualas que haga con los demás vecinos.

Las solicitudes documentadas serán admitidas 
hasta el día l.° de Agosto, en cuyo día se proveerá.

Monterde 10 de Julio de 1888.—El Alcalde, Pas
cual Jimeno.

El repartimiento de la contribución territorial, 
para el año económico de 1888-89, se hallará de 
manifiesto por término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, contados desde el de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , á fin 
de que los contribuyentes puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean conducentes.

Monterde 10 de Julio de 1888.—El Alcalde, Pas
cual Jimeno.

El repartimiento de la contribución territorial, 
para el año económico de 1888 á 89, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á los efectos de 
instrucción. .

Santa Cruz de Moncayo 13 de Julio de 1888.— 
El Alcalde, P. O., el Secretario, Francisco Puertas.

Confeccionado para el actual ejercicio económico 
el reparto de territorial de este distrito municipal, 
se halla expuesto al público con su apéndice de alta 
y baja por término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Sástago 15 de Julio de 1888.—El Alcalde, Pedro 
Ramón.
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El repartimiento de la contribución territorial de 
este distrito, para el corriente ejercicio económico 
de 1888 á 89, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l , á fin de que tanto los contribuyen
tes vecinos como los terratenientes puedan enterar
se y reclamar de agravio si se creyeren peijudicu- 
dos en las cuotas que se les hubieren repartido.

Clarés 11 de Julio de 1888.—El Alcalde, Manuel 
liedrero.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el ano económico corriente, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Sestrica 14 de Julio de 1888.—El Alcalde, Mi- 
fiuel Sancho.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico 1888 á 1889, se 
hallará expuesto al público por término de echo 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento para que 
P’iedan examinarlo y hacer la reclamación de agravio.

. Albeta 13 de Julio de 1888.—El Alcalde, Anto
nio Tabuenca,

El apéndice al amillaramiento y repartimiento de 
a.contribución territorial de esta villa, para el co- 
nente ejercicio 1888 á 1889, se hallarán de mani- 
•esto al público en la Secretaria del Ayuntamiento 
I°r término de ocho días, durante los cuales podrán 
Os contribuyentes examinar ambos documentos y 

1 Asentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
nn^611 14 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ma- 

Eouguas Peralta.

cuh^ lePartinHento de la contribución de inmuebles, 
nm r0 8‘anadería, y el apéndice al mismo, corres- 
la ¿.e1116 al ano 1888-89, se halla de manifiesto en 
dp ecretarift del Ayuntamiento por término de ocho 
c ía 8’ 1COIltados desde la inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
teni > 6 Ia Proviucia, para que los vecinos y terra- 
im ^nteS Pue(lan examinarlo y presentar las recla-

Pi°ves q116 CI'ean convenientes.
. brasno 5 de Julio de 1888.—El Alcalde, San- 

barcia—P. S. O., Eulogio Barriga.

Las cuentas municipales de esta villa, referentes 
bu íLt° económico de 1886 á 1887, se hallarán ex
te j6 a,S'a^ Publico en la Secretaría desde el 20 de es- 
los 108 Uasta día 6 del próximo Agosto para que 
rPr.i^Ue í=usten puedan examinarlas y producir las 

^naciones que haya lugar.
^rtíi^ez J’tií°'de 1888.—El Alcalde, Jacinto 

euíti ^P^timiento de la contribución de inmuebles, 
año Íq l Í g"anaderia de esta villa, formado para e! 
cretar-86 EaUa expuesto al público en la Se- 
díns .a i f816 Ayuntamiento por término de ocho 
sentó desde el día de la inserción del pre-
tribiiv^t B°l b t in  Of ic ia l , á fin de que los con
cho n V8 Pnedan examinarlo y presentar en di- 
C01Klucente ^8 rec^amaci°nes de agravio que crean

Piasencia de Jalón 14 de Julio de 1888.-El Al

calde, José Enseñat.—El Secretario, Santiago Bar- 
dají. ____________________

Las hierbas de las huertas Alta y Baja de este tér
mino municipal, se arrendarán en pública licitación 
el día 25 del actual, en las Casas Consistoriales, ba
jo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría municipal,

Plasencia de Jalón 14 de Julio de 1888.—Por 
A. de la Junta, Santiago Bardají.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias á que fué condenada María 
Lacal Mínguez, vecina de Moros, en la querella cri
minal seguida contra la misma sobre injurias, se sa
can á la venta eu pública licitación los bienes si
guientes: _ .

Cien ovejas con sus corderos: tasadas en 2.000 
pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Moros el día 
30 de los corrientes, á las diez de su manana; ad
virtiéndose que se sacan á la venta con rebaja del 
25 por 100 del valor de la tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra por lo menos las dos terce
ras partes de este valor, y que el que quiera intere
sarse en la subasta habrá de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100efectivo corres
pondiente. .

Dado eu Ateca á 10 de Julio de 1888.—Antonio 
Gómez.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayud.
D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas en autos ejecutivos promovidos en este 
Juzgado por el Procurador 1). Cristóbal Vela, en 
nombre de D. Cándido Aisa, de esta vecindad, con
tra los cónyuges D. Benito Salgado y D." dementa 
Lon vecinos actualmente de Letúx, tengo acordado 
la venta en pública subasta de los bienes radican
tes en término de Codo que á continuación se ex
presan:

1 ,° Un campo, sito en la partida de Huerta alta, 
de una hanega, un almud; que linda al N. con ace
quia, al E. con Francisco Villagrasa, al S. con Pa
blo Ferrer v ai O. con camino: tasado en 130 pesetas.

2 .0 Otro campo en el mismo término, partida 
de Otrillos, de cabida tres hanegas, un almud; que 
liúda al N. con Francisco Calvete, al E. con Maria
no López, al S. con Ramón González y al O. con 
Mariano González: tasado en 250 pesetas.-

3 .° Otro campo en el citado término, partida de 
Huerta alta, de cabida cuatro hanegas, cinco almu
des: linda al N. con Nicolás Barrosa, al M. y O. con 
camino de herederos, y al P. con Ramón Ascaso: 
tasado eu 500 pesetas.
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N. con prados del pueblo y al O. con acequia; ta
sado en 205 pesetas. '

18. Otro en Margen-Quinto, de cabida tres ha
negas, cuatro almudes; linda al N. con camino de 
herederos y Lorenzo Cerra, al E. con montes, al S- 
con Juan Salinas y al P. con Joaquín Cerra: tasado - 
en 365 pesetas.

19. Otro en Valfornés, de cabida siete hanegas, 
tres almudes; liada al N. con Cirilo Asease, al E- 
con Joaquín Cerra, al S. con Juan Mur y al P. con 
Rudesiudo Calvez: tasado en 210 pesetas.

20. Otro en la Efesa de los Campos, de cabida 
cinco hanegas, cuatro almudes; linda al N. con Jo
sé María Marín, al E. con acequia de heredades, al 
S. con viuda de Esteban Alvarez y al P. con To
más Calvo: tasado en 263 pesetas. ,

21. Una viña en el Mendolar, de cabida seis 
hanegas, nueve almudes; linda al N. con Benito 
Laguna, al E. con Lorenzo Cerra, al S. con Fer
mín Salvador y al P. con Ramón Ascaso: tasada en 
115 pesetas.

22. Otra en dicha partida, de cabida 10 hane
gas, cinco almudes; linda al N. con camino, al E. 
con Pascual Larrosa, al S con acequia y al P. con 
Antonio Pardo: tasada en 1.480 pesetas.

23. Otra en la misma partida, de cabida séis ha
negas; linda al N. con viuda de Miguel Poblador, 
al S. con Antonio Pardo, y ai E. y P con José Ma
ría Marín: tasada en 700 pesetas. , ,

24. Otra en la citada partida, de cabida seis ha
negas; linda al O. con otra de los ejecutados, antes 
de Pablo Blasco, al P. con Cirilo Ascaso, al M. con 
Nicolás Ascaso y al N con acequia: tasada en 205 
pesetas. . . '

25. Otra en la misma partida, de cabida nueve 
hanegas, tres almudes; linda al N. con acequia del 
regadío, al O. y S. con Nicolás Ascaso y al P. con 
Pablo Blasco: tasada en 700 pesetas.

26. Otra en el Mendolar ó camino de Codo, de 
dos hanegas, seis almudes; linda al E. con Modesto 
Calvete, al S. con Rafaela Cerra, al O. con Modes
to Calvete y al Norte con Dolores Ascaso: tasada 
en 307 pesetas.

27. Una casa, señalada con el núm, 1 de la ca
lle de los Duranes del pueblo de Codo, consta de 
tres pisos con el firme, tiene seis metros de frente, 
20 por cada costado y otros 20 por su espalda; lin
da por derecha entrando con calle de los Duranes, 
por izquierda con calle Mayor y por espalda con Jo
sé Luis: tasada en 5.725 pesetas. (

Cuyo acto de remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de las Escuelas, 
núm. 7, el día 6 del próximo Agosto, á las nueve 
de su mañana; advirtiéndose que para tomar parte 
en él deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no será admisible postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y por 
último los títulos de adquisición de las fincas se ha
llan corrientes.

Dado en Calatayud á 10 de Julio de 1888.—Fran
cisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

4 .° Otro en la misma partida y término, de ca
bida dos hanegas; linda al N. con José Gavín, al 
M. con Blas Larrosa, al O. con acequia y al P. con 
Pilar Jaime: tasado en 270 pesetas. ,

5 .° Otro en la misma partida y término, de ca
bida dos hanegas, 10 almudes; linda al N. con el 
de Benito Capaney, al P. con Manuel Cerra, al M. 
con el del Capítulo y al O con acequia: tasado en 
345 pesetas. .

6 ° Otro en la misma partida y término, de ca
bida dos hanegas, cinco almudes; linda al N. con 
Ramón Ascaso, al P. con Benito Laguna, al M. con 
camino y al O. con acequia: tasado en 325 pesetas.

7 .® Otro campo en el expresado término y par
tida, de cabida dos hanegas, tres almudes; linda al 
N. con Capítulo eclesiástico, al M. con Tomás Cal
vo, al O. con acequia y al P. con camino: tasado en 
250 pesetas. .

8 .° Otro en el mencionado término y partida, de 
cabida cinco hanegas, cinco almudes: linda al N. 
con el de Ramón Ascaso, al P. con el de Ramón Al- 
cañiz, al O. con bienes nacionales y al M. con ace
quia: tasado en 689 pesetas. ,

9 .° Otro en la propia partida y término, de ca- | 
bida ocho hanegas, cinco almudes; linda al N y P- 
con posesión de la viuda de D. Nicolás Berrer, al 
O. con la de Pedro Salinas y al M. con acequia: ta
sado en 950 pesetas. ,

10 . Otro en la expresada partida y término, de 
cabida cuatro hanegas, cuatro almudes; lindante al 
N. con Ramón Alcañiz, al E. con Bruno Ascaso, 
al S. con acequia y al P. con camino: tasado en auO 
pesetas.

11 . Otro en igual término, partida de la Rotu
ra, de cabida un cahíz, ocho almudes; linda al M. 
con el de Benito Laguna, al O. con el de José Ma
rín, al P. con el de Andrés y al N. con acequia: ta
sado en 1.125 pesetas. . TT

12 . Otro en el mismo término, partida de Huer
ta alta, de cabida ocho hanegas; linda al N. con el 
del Capítulo eclesiástico de Herrera, al M. con el de 
bienes de la Nación, al O. con el de José Marín y 
al P. con acequia: tasado en 960 pesetas.

13 . Otro en el mencionado término, partida de 
Otrillos, de cabida nueve hanegas; linda al M. con 
el de Juan Mur, al O. con eras del pueblo, al P. con 
el mismo pueblo y al N. con camino: tasado en 870 
pesetas.

14 . Otro en el referido término y partida, de ca
bida dos hanegas y media; linda al M. con Dionisio 
Larrosa, al O. con otro de Juan Mur, al P. con Lo
renzo Salvador y al N. con eras del pueblo: tasado 
en 855 pesetas.

15 . Otro en dicho término, partida de la uran- 
ieta, de cabida un cahíz, ocho almudes; linda al 
M. con Tomás Ascaso, al O. con Miguel Palacios, 
al N. con acequia y al P. con camino: tasado en 
1.170 pesetas. .

16 . Otro, secano, eu dicho término, partida de 
la Naranjeta, de cabida tres yuntas de tierra; linda 
al N. con cabezo, al E. con camino, al S. con Ma
nuel Pérez y al P. con viuda de Antonio Pardo: 
tasado en 105 pesetas.

17 . Otro en el expresado término de vallomes, 
de cabida tres hanegas y media; linda al M. con 
Patricio Millán, al P. con otro de Tomás Ascaso, al IMPRENTA DEL HOSPICIO.


